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El Diputado Delegado del Servicio de Gestion Tributaria, Inspeccidn y
Recaudacién de la Diputacién Provincial de Castellén, con fecha 13 de

" _diciembre actual, ha adoptado la siguiente resolucién que ha sido publicada en
_el BOP niimero 155 de fecha 20 de diciembre de 2011,

"De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 de la Ordenanza dé
Gestién, Recaudacién e Inspeccidn de log ingresos de derecho piblico
municipales, cuya gestién ha sido delegada en la Diputacién de Castelldn,
publicada en el Boletin Oficial de la Provincia n° 96 de 7 de agosto de 2003,
que establece que "Al final de cada afio se aprobardn, mediante resolucién
del Diputado Delegado de Recaudacidn, los periodos de pago de los tributos
de vencimiento periédico correspondientes al ejercicio siguiente, de los

““ Ayuntamientos y otras entidades de derecho pliblico de la provincia que

hayan delegado funciones de gestién y recaudacién tributaria a favor de la
Diputacidn Provincial de Castellén”

RESUELVO que los citados periodos de cobro para el ejér'cicio 2012, serdn
los siguientes:

1°- Del 15 de marzo al 15 de mayo: Impuesto sobre vehiculos de

“traccién mecdnica y Tasas, de los Ayuntamientos que lo hayan solicitado
“ expresamente.

2°- Del 28 de junio al 31 de agosto : Impuesto sobre bienes

" inmuebles, Impuesto sobre actividades econémicas y todo tipo de Tasas.

PR 3°- Del 14 de septiembre al 15 de noviembre: Residual, para el
" resto de ‘padrones no incluidos en los anteriores periodos
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Asimismo, dispongo que se proceda a la publicacién del calendario fiscal en el

Boletin Oficial de la Provincia, en los tablones de edictos de los

Ayuntamientos correspondientes, en el fablén de edictos de cada oficina del
_ Servicio de Gestion, Inspeccién y Recaudacién y en Internet en la pdgina

WEB : extranet.dipcas.es/ovr.

Castelién, a 13 de diciembre de 2011. Firmado y rubricado EL DIPUTADO

DELEGADO, Miguel Barrachina Ros.” ‘ : »

™

De cuya resclucién se le da traslado para su conocimiente y efectos,

informdndole que, contra la misma, puede interponerse recurso de reposicion

ante el Diputado Delegado que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar
~ del dia siguiente al de su notificacién.

Castellén, 21 de diciembre de 2011

LA JEFA DE GESTION

o~

|
A 7
Fdo.: Vit}@nﬁ};ﬁ&aﬁ‘c"fq Solsona

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENLLOCH




